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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

62 ARROYOMOLINOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En el Pleno celebrado el día 31 de octubre de 2013 en sesión ordinaria, se adoptó, en-
tre otros, el siguiente acuerdo:

“Aprobación de la ordenanza reguladora de la Administración Electrónica del Ayun-
tamiento de Arroyomolinos, transcurrido el trámite de información pública por un período de
treinta días sin que se hayan presentado reclamaciones o sugerencias, se considera definitiva-
mente aprobada. Y para dar cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985,
Reguladora de las Bases del Régimen Local, se procede a su publicación el texto íntegro”.

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servi-
cios Públicos, consagra la relación con las Administraciones Públicas por medios electró-
nicos como un derecho de los ciudadanos y como una obligación correlativa para la Admi-
nistración y, tal como indica en su exposición de motivos, el reconocimiento de tal derecho
y su correspondiente obligación se erigen en el eje central de la propia Ley.

El carácter básico de la mayoría de sus artículos y, por consiguiente, de aplicación en
todas las Administraciones Públicas, incluidas las locales, viene a integrar la normativa bá-
sica de la llamada Administración Electrónica y sustituye el régimen hasta ahora vigente
instaurado por la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo común, en sus artículos 38, 45 y 59.

La propia exposición de motivos de esta Ley, refiriéndose al desarrollo de la Adminis-
tración Electrónica, califica el cambio que se pretende como el “paso del podrán al debe-
rán”. Asimismo, nos habla de “una Administración a la altura de los tiempos en que actúa,
que tiene que acompañar y promover en beneficio de los ciudadanos el uso de las comuni-
caciones electrónicas” y “una Administración que al servicio de los ciudadanos, queda obli-
gada a transformarse en una Administración Electrónica regida por el principio de efica-
cia”. Por tanto, las Administraciones Públicas deben actuar como agentes dinamizadores de
la utilización de las tecnologías entre los ciudadanos y las ciudadanas dentro de la misma
Administración, aprovechando todo el potencial que tienen para mejorar el servicio a la ciu-
dadanía y para transformar la gestión.

En consecuencia, las previsiones de la legislación básica suponen el inicio de una
transformación de la organización y actividad administrativa que ha de estar presidida por
el principio de eficacia, constitucionalmente afirmado en el artículo 103 de la Constitución
española, así como por un reforzamiento de la participación ciudadana y de la transparen-
cia de una Administración moderna y eficiente.

Cumpliendo con lo dispuesto en esta normativa, con el fin de avanzar en este objeti-
vo, el Ayuntamiento de Arroyomolinos ha desarrollado y puesto en funcionamiento un sis-
tema completo de Administración Electrónica, que pretende implantar la tramitación elec-
trónica de los procedimientos administrativos, lo cual supondrá una mayor eficacia y
celeridad de la tarea administrativa y redundará en beneficio de los contribuyentes. Asimis-
mo, el Ayuntamiento de Arroyomolinos garantizará que las relaciones entre las Adminis-
traciones Públicas y los contribuyentes mediante las nuevas tecnologías, disfruten de las
mismas garantías que son reconocidas en las relaciones presenciales.

Ello implica numerosos cambios y exige establecer, con la mayor precisión y claridad
posibles, los nuevos conceptos y reglas que son necesarios para la sustitución de los medios
tradicionalmente utilizados por sus equivalentes electrónicos. También se hace preciso po-
ner a disposición de la ciudadanía una norma que establezca en un único texto el conjunto
de derechos y obligaciones, así como los aspectos instrumentales, asociados a la utilización
de medios electrónicos en sus relaciones con el Ayuntamiento de Arroyomolinos. Exigen-
cias, ambas, que viene a cubrir la presente ordenanza, en la que se contempla de una forma
integral la Administración Electrónica en el Ayuntamiento de Arroyomolinos.
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Capítulo I

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.—La presente ordenanza tiene por objeto regular la utilización
por la Administración Municipal del Ayuntamiento de Arroyomolinos de los medios elec-
trónicos en el desarrollo de su actividad administrativa y en sus relaciones con los ciudada-
nos, en el marco de lo establecido en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electróni-
co de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, con los siguientes objetivos:

a) Aumentar la eficacia y eficiencia de la Administración Municipal en el ejercicio de
sus competencias y para hacer posible la consecución más eficaz de los principios
de transparencia administrativa, proximidad y servicio a la ciudadanía, que se de-
rivan del artículo 103 de la Constitución y de la legislación general administrativa.

b) Facilitar a los ciudadanos el ejercicio de derechos y el cumplimiento de deberes,
mediante la regulación de las condiciones y efectos jurídicos del uso de los me-
dios electrónicos en la tramitación de los procedimientos administrativos, procu-
rando su simplificación y facilitar el acceso a la información administrativa.

Art. 2. Ámbito de aplicación subjetivo.—1. Esta ordenanza es aplicable a la ciuda-
danía, entendiendo como tal a las personas físicas y jurídicas, privadas y públicas, cuando
utilicen medios electrónicos en sus relaciones con el Ayuntamiento de Arroyomolinos.

2. Asimismo, será de aplicación a las entidades que integran la Administración Mu-
nicipal, entendiendo por tales:

a) Los órganos administrativos integrantes del Ayuntamiento de Arroyomolinos.
b) Los organismos autónomos vinculados al Ayuntamiento de Arroyomolinos.
c) Las entidades públicas empresariales vinculadas al Ayuntamiento de Arroyomolinos.
d) El resto de entidades vinculadas o dependientes del Ayuntamiento de Arroyomoli-

nos y los consorcios donde sea mayoritaria, directa o indirectamente, la represen-
tación del Ayuntamiento de Arroyomolinos, cuando ejerciten potestades adminis-
trativas.

e) Las sociedades y las entidades concesionarias de servicios públicos municipales,
cuando así lo disponga el título concesional o lo aprueben sus órganos de gobier-
no, en sus relaciones con el Ayuntamiento de Arroyomolinos y con los ciudada-
nos, en el marco de la prestación de servicios públicos municipales y en el ejerci-
cio de potestades administrativas de su competencia.

Art. 3. Ámbito de aplicación objetivo.—1. Esta ordenanza se aplicará a las actua-
ciones en que participe la Administración Municipal que se lleven a cabo por medios elec-
trónicos, y concretamente a las siguientes:

a) Las relaciones con la ciudadanía que tengan carácter jurídico-administrativo y a la
tramitación de los procedimientos administrativos.

b) El acceso por parte de los ciudadanos y ciudadanas a la información pública admi-
nistrativa y de los datos administrativos que estén en poder de la Administración
Municipal.

c) La realización de los trámites y procedimientos administrativos accesibles por vía
electrónica, de conformidad con lo que prevé esta ordenanza.

d) El tratamiento de la información obtenida por la Administración Municipal en el
ejercicio de sus potestades.

2. Los principios generales contenidos en esta ordenanza son aplicables a las comu-
nicaciones de la ciudadanía no sometida al derecho administrativo y, especialmente, a la co-
municación de avisos e incidencias, la presentación de reclamaciones, quejas y la formula-
ción de sugerencias y otras formas de participación, siempre que estas últimas no sean
objeto de regulación específica.

3. Esta ordenanza contempla los principios que deben informar las relaciones que la
Administración Municipal del Ayuntamiento de Arroyomolinos establezca con otras Ad-
ministraciones a través de medios electrónicos.

Art. 4. Definiciones.—A los efectos de la presente ordenanza y de sus normas de de-
sarrollo, se entenderá por:

— Actuación administrativa automatizada: actuación administrativa producida por un
sistema de información adecuadamente programado sin necesidad de intervención
de una persona física en cada caso singular. Incluye la producción de actos de trá-
mite o resolutorios de procedimientos, así como de meros actos de comunicación.
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— Aplicación: programa o conjunto de programas cuyo objeto es la resolución de un
problema mediante el uso de informática.

— Autenticación: acreditación por medios electrónicos de la identidad de una perso-
na o ente, del contenido de la voluntad expresada en sus operaciones, transaccio-
nes y documentos, y de la integridad y autoría de estos últimos.

— Canales: estructuras o medios de difusión de los contenidos y servicios; incluyen-
do el canal presencial, el telefónico y el telemático, así como otros que existen en
la actualidad o pudieran existir en el futuro (dispositivos móviles, TDT...).

— Certificado electrónico: según el artículo 6 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre,
de Firma Electrónica, “Documento firmado electrónicamente por un prestador de
servicios de certificación que vincula unos datos de verificación de firma a un fir-
mante y confirma su identidad”.

— Certificado electrónico reconocido: según el artículo 11 de la Ley 59/2003, de 19
de diciembre, de Firma Electrónica, “Son certificados reconocidos los certificados
electrónicos expedidos por un prestador de servicios de certificación que cumpla
los requisitos establecidos en esta Ley en cuanto a la comprobación de la identi-
dad y demás circunstancias de los solicitantes y a la fiabilidad y las garantías de
los servicios de certificación que presten”.

— Ciudadanía: conjunto de personas físicas, personas jurídicas y entes sin personali-
dad que se relacionen, o sean susceptibles de relacionarse, con las Administracio-
nes Públicas.

— Dirección electrónica: identificador de un equipo o sistema electrónico desde el
que se provee de información o servicios en una red de comunicaciones.

— Documento electrónico: información de cualquier naturaleza en forma electróni-
ca, archivada en un soporte electrónico según un formato determinado, y suscep-
tible de identificación y tratamiento diferenciado.

— Estándar abierto: aquel que reúna las siguientes condiciones:

• Sea público y su utilización sea disponible de manera gratuita o a un coste que
no suponga una dificultad de acceso.

• Su uso y aplicación no esté condicionado al pago de un derecho de propiedad
intelectual o industrial.

— Firma electrónica: según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de
Firma Electrónica, “Conjunto de datos de forma electrónica, consignados junto a
otros o asociados con ellos, que pueden ser utilizados como medio de identifica-
ción del firmante”.

— Firma electrónica avanzada: según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de di-
ciembre, de Firma Electrónica, “Firma electrónica que permite identificar al fir-
mante y detectar cualquier cambio ulterior de los datos firmados, que está vincu-
lada al firmante de manera única y a los datos a que se refiere y que ha sido creada
por medios que el firmante puede mantener bajo su exclusivo control”.

— Firma electrónica reconocida: según el artículo 3 de la Ley 59/2003, de 19 de di-
ciembre, de Firma Electrónica, “Firma electrónica avanzada basada en un certifi-
cado reconocido y generada mediante un dispositivo seguro de creación de firma”.

— Interoperabilidad: capacidad de los sistemas de información, y por ende de los
procedimientos a los que estos dan soporte, de compartir datos y posibilitar el in-
tercambio de información y conocimiento entre ellos.

— Medio electrónico: mecanismo, instalación, equipo o sistema que permite produ-
cir, almacenar o transmitir documentos, datos e informaciones; incluyendo cua-
lesquiera redes de comunicación abiertas o restringidas como Internet, telefonía
fija y móvil u otras.

— Punto de acceso electrónico: conjunto de páginas web agrupadas en un dominio de
Internet cuyo objetivo es ofrecer al usuario, de forma fácil e integrada, el acceso
a una serie de recursos y de servicios dirigidos a resolver necesidades específicas
de un grupo de personas o el acceso a la información y servicios de a una institu-
ción pública.

— Sistema de firma electrónica: conjunto de elementos intervinientes en la creación
de una firma electrónica. En el caso de la firma electrónica basada en certificado
electrónico, componen el sistema, al menos, el certificado electrónico, el soporte,
el lector, la aplicación de firma utilizada y el sistema de interpretación y verifica-
ción utilizado por el receptor del documento firmado.
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— Sellado de tiempo: acreditación a cargo de un tercero de confianza de la fecha y
hora de realización de cualquier operación o transacción por medios electrónicos.

— Espacios comunes o ventanillas únicas: modos o canales a los que los ciudadanos
pueden dirigirse para acceder a las informaciones, trámites y servicios públicos
determinados por acuerdo entre varias Administraciones.

— Actividad de servicio: cualquier actividad económica por cuenta propia, prestada
normalmente a cambio de una remuneración.

— Prestador de actividad de servicio: cualquier persona física o jurídica que ofrezca
o preste una actividad de servicio.

Capítulo II

Principios generales

Art. 5. Principios informadores.—El Ayuntamiento de Arroyomolinos, en el marco
de la utilización de medios electrónicos en su actividad administrativa, se ajustará a los
principios enunciados en la normativa básica estatal aplicable y en particular estará infor-
mada por los recogidos en este capítulo.

Art. 6. Principios organizativos de la Administración Electrónica:
a) Principio de servicio al ciudadano.

La Administración Municipal impulsará el acceso electrónico a la información,
los trámites y los procedimientos administrativos para posibilitar la consecución
más eficaz de los principios constitucionales de transparencia administrativa, pro-
ximidad y servicio a la ciudadanía.

b) Principio de simplificación administrativa.
La Administración Municipal, con el objetivo de alcanzar una simplificación e in-
tegración de los procesos, procedimientos y trámites administrativos, y de mejo-
rar el servicio a la ciudadanía, aprovechará la eficiencia que comporta la utiliza-
ción de técnicas de Administración Electrónica, en particular eliminando todos los
trámites o las actuaciones que se consideren no relevantes y rediseñando los pro-
cesos y los procedimientos administrativos, de acuerdo con la normativa aplica-
ble, utilizando al máximo las posibilidades derivadas de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación.

c) Principio de impulso de medios electrónicos.
La Administración Municipal impulsará de manera preferente el uso de los me-
dios electrónicos en el conjunto de sus actividades y, en especial, en las relacio-
nes con los/as ciudadanos/as, por lo que deberá aplicar los medios personales y
materiales pertinentes y adoptar las medidas necesarias para que sean efectivos.
La Administración Municipal podrá establecer incentivos para fomentar la utili-
zación de los medios electrónicos entre los ciudadanos.

d) Principio de neutralidad tecnológica.
La Administración Municipal garantizará la realización de las actuaciones regula-
das en esta ordenanza, con independencia de los instrumentos tecnológicos utili-
zados, de manera que sean la misma evolución tecnológica y la adopción de las
tecnologías dentro de la sociedad las que determinen la utilización de los medios
tecnológicos que en cada momento sean más convenientes. La Administración
Municipal promoverá el uso del software de código abierto en la Administración
Electrónica.

e) Principio de interoperabilidad.
La Administración Municipal garantizará la adopción de los estándares de intero-
perabilidad y velará, respetando criterios de seguridad, adecuación técnica y eco-
nomía de medios, para que los sistemas de información utilizados por la Adminis-
tración Municipal sean compatibles y se reconozcan con los de los ciudadanos y
de otras Administraciones.

f) Principio de confidencialidad, seguridad y protección de datos.
La Administración Municipal, en el impulso de la Administración Electrónica, ga-
rantizará la protección de la confidencialidad y seguridad de los datos de los ciu-
dadanos y las ciudadanas, de conformidad con los términos definidos en la nor-
mativa sobre protección de datos y en las otras normas relativas a la protección de
la confidencialidad de datos. Serán objeto de especial protección los datos perso-
nales de los/as ciudadanos/as y toda la información común que deban usar los di-
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ferentes departamentos y entidades integrantes de la Administración Municipal,
los cuales estarán obligados a comunicar los datos necesarios para mantenerla de-
bidamente documentada y actualizada.

g) Principio de transparencia.
La Administración Municipal facilitará la máxima difusión, publicidad y transpa-
rencia de la información que conste en sus archivos y de las actuaciones adminis-
trativas, de conformidad con el resto del ordenamiento jurídico y con los princi-
pios establecidos en esta ordenanza.

h) Principios de eficacia, eficiencia y economía.
La implantación de los medios electrónicos en la Administración Municipal estará
presidida por los principios de eficacia, eficiencia y economía. En particular, se
realizará según los siguientes criterios:

— El impacto y la utilización por parte de los ciudadanos y las ciudadanas de los
servicios municipales afectados.

— Los colectivos de población a los que se dirige.
— Las mejoras alcanzables para la prestación del servicio.
— La integración de los sistemas de relación con los/as ciudadanos/as, con el

resto de la organización y con los sistemas de información municipales.
— El nivel de esfuerzo técnico, organizativo y económico requerido.
— La madurez y disponibilidad de las tecnologías.

i) Principio de cooperación.
Con el objetivo de mejorar el servicio a la ciudadanía y la eficiencia en la gestión,
la Administración Municipal establecerá convenios, acuerdos y contratos con los
colegios profesionales, asociaciones y otras entidades, para facilitar la relación de
sus asociados y clientes con la Administración Municipal.

j) Principio de participación.
La Administración Municipal promoverá el uso de los medios electrónicos en el
ejercicio de los derechos de participación, en especial el derecho de petición, los
derechos de audiencia e información pública, la iniciativa ciudadana, las consul-
tas y la presentación de quejas, reclamaciones y sugerencias.
Asimismo, la Administración Municipal promoverá el debate público y la expre-
sión de ideas y opiniones, a través de diferentes tipos de instrumentos propios de
los medios electrónicos, considerando en cualquier caso los principios de buena fe
y de utilización responsable.

Art. 7. Principios relativos a la difusión de la información administrativa electróni-
ca.—La difusión por medios electrónicos de la información administrativa de interés gene-
ral y de la información que la Administración Municipal está obligada a hacer pública se
hará de conformidad con los siguientes principios:

a) Principio de accesibilidad y usabilidad.
La Administración Municipal garantizará el uso de sistemas sencillos que permi-
tan obtener información de interés ciudadano, de manera rápida, segura y com-
prensible.
La Administración Municipal potenciará el uso de criterios unificados en la inves-
tigación y visualización de la información que permitan una mejor difusión infor-
mativa, siguiendo los criterios y los estándares internacionales y europeos de ac-
cesibilidad y tratamiento documental.
La Administración Municipal pondrá a disposición de los ciudadanos y las ciuda-
danas con discapacidades o con dificultades especiales los medios necesarios para
que puedan acceder a la información administrativa a través de medios electróni-
cos, siguiendo los criterios y estándares generalmente reconocidos.

b) Principio de compleción y de exactitud de la información que publique la Admi-
nistración Municipal.
La Administración Municipal garantizará, en el acceso a la información de forma
electrónica, la obtención de documentos con el contenido exacto y fiel al equiva-
lente en soporte papel o en el soporte en que se haya emitido el documento origi-
nal. La disponibilidad de la información en forma electrónica no debe impedir o
dificultar la atención personalizada en las oficinas públicas o por otros medios tra-
dicionales.
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c) Principio de actualización.
Los diferentes órganos de la Administración Municipal mantendrán actualizada la
información administrativa que sea accesible por canales electrónicos. En las pu-
blicaciones electrónicas constarán las fechas de actualización.

d) Principio de garantía de protección de datos de carácter personal.
La Administración Municipal aprovechará la tecnología disponible en cada mo-
mento para garantizar los derechos inherentes a la protección de los datos perso-
nales, garantizando las medidas de seguridad que impidan cualquiera trazabilidad
personal no amparada por la finalidad o el consentimiento.

e) Principio de consulta abierta de los recursos de información de acceso universal y
abierto.
La Administración Municipal garantizará el acceso a la información administrati-
va que, de conformidad con la legislación vigente, sea de acceso general, sin exi-
gir ningún tipo de identificación previa.

Art. 8. Principios del procedimiento administrativo electrónico.—La realización
electrónica de los trámites administrativos en el marco de la Administración Municipal
debe regirse por los siguientes principios generales:

a) Principio de legalidad.
La Administración Municipal asegurará el mantenimiento de la integridad de las ga-
rantías jurídicas de los ciudadanos y las ciudadanas establecidas en la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

b) Principio de no discriminación por razón del uso de medios electrónicos.
El uso de los medios electrónicos no podrá comportar ninguna discriminación o
perjuicio para los ciudadanos y las ciudadanas en sus relaciones con la Adminis-
tración Municipal. En este sentido, en el marco de la legislación vigente y de las
disposiciones de esta ordenanza, los sistemas de comunicación telemática con la
Administración solo podrán configurarse como obligatorios y exclusivos, en las
relaciones interadministrativas, en las relaciones jurídico-tributarias y en las rela-
ciones de sujeción especial, de conformidad con las normas de aplicación.

c) Principio de trazabilidad de los procedimientos y documentos administrativos.
La Administración Municipal llevará a cabo las acciones necesarias para estable-
cer sistemas y procedimientos adecuados y comprensibles de trazabilidad, que
permitan a los ciudadanos y las ciudadanas conocer en todo momento, y a través
de medios electrónicos, las informaciones relativas al estado de la tramitación y el
historial de los procedimientos y documentos administrativos, sin perjuicio de la
aplicación de los medios técnicos necesarios para garantizar la intimidad y la pro-
tección de los datos personales de las personas afectadas.

d) Principio de intermodalidad de medios.
En los términos previstos en esta ordenanza y sus normas de despliegue, un proce-
dimiento iniciado por un medio podrá continuarse por otro diferente, siempre y cuan-
do se asegure la integridad y seguridad jurídica del conjunto del procedimiento.
Los trámites y los procedimientos accesibles por vía electrónica podrán llevarse a
cabo por los canales y medios electrónicos que determine el Ayuntamiento.

e) Principio de proporcionalidad.
La Administración Municipal garantizará que solo se exigirán las garantías y me-
didas de seguridad adecuadas a la naturaleza y circunstancias de los diferentes trá-
mites y actuaciones.
Igualmente, únicamente se requerirá a los ciudadanos los datos que sean estricta-
mente necesarios en consideración a la finalidad para la que se soliciten.

Art. 9. Principios informadores de fomento y promoción de la cooperación interad-
ministrativa en materia de Administración Electrónica.—La cooperación interadministra-
tiva realizada en el marco de la Administración Municipal de Arroyomolinos debe estar in-
formada por los siguientes principios generales:

a) Principio de cooperación y de colaboración interadministrativas.
El Ayuntamiento impulsará la firma, con el resto de las Administraciones Públicas
todos aquellos convenios y acuerdos que sean necesarios para hacer posibles y
aplicables las previsiones incluidas en esta ordenanza en particular y, entre otros,
los que tengan por objeto la fijación de estándares técnicos y el establecimiento de
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mecanismos para intercambiar y compartir información, datos, procesos y aplica-
ciones.
El Ayuntamiento publicará todos aquellos convenios firmados con el resto de Ad-
ministraciones Públicas relativos a esta materia.

b) Principios de acceso y disponibilidad limitada.
La Administración Municipal facilitará el acceso de las demás Administraciones
Públicas a los datos relativos a los interesados e interesadas que obren en su po-
der y se encuentren en soporte electrónico, especificando las condiciones, proto-
colos y criterios funcionales o técnicos necesarios para acceder a dichos datos con
las máximas garantías de seguridad e integridad y disponibilidad de conformidad
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y su normativa de desarrollo. La disponibilidad de
tales datos se limitará estrictamente a aquellos que son requeridos a la ciudadanía
por las restantes Administraciones para la tramitación y resolución de los proce-
dimientos y actuaciones de su competencia de acuerdo con la normativa regula-
dora de los mismos. El acceso a dichos datos estará condicionado en el caso de da-
tos de carácter personal a que se cuente con el consentimiento de los interesados
en los términos de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, ya mencionada,
o una norma con rango de Ley así lo determine, salvo que existan restricciones
conforme a la normativa de aplicación a los datos o documentos recabados. El ci-
tado consentimiento podrá emitirse y recabarse por medios electrónicos.

Capítulo III

Derechos y deberes

Art. 10. Derechos de la ciudadanía en el marco de la Administración Electrónica.—
En el marco del acceso y la utilización de la Administración Electrónica municipal, se re-
conoce a los ciudadanos y a las ciudadanas los derechos enunciados por la normativa bási-
ca estatal aplicable al acceso electrónico a los servicios públicos, y, en especial, los
siguientes derechos de carácter general en el ámbito regulado por esta ordenanza:

a) A relacionarse con la Administración Municipal a través de medios electrónicos,
presentar documentos, efectuar trámites y procedimientos y, en general, ejercer
los derechos y las facultades que les reconoce el ordenamiento jurídico adminis-
trativo, con total validez y seguridad, excepto en los casos en que una norma con
rango de Ley establezca o infiera la utilización de un medio no electrónico.

b) A exigir de la Administración Municipal que se les dirija a través de estos medios
y obtener documentos a través de formatos electrónicos.

c) A no presentar documentos que obren en poder del Ayuntamiento de Arroyomoli-
nos, siempre que se haya otorgado el correspondiente consentimiento para la uti-
lización de los datos personales y que se facilite la información que fuera precisa
para la localización del documento. También existirá este derecho respecto a la in-
formación y documentos obrantes en otras Administraciones Públicas, siempre
que la Administración Municipal haya firmado con las mismas un convenio de in-
tercambio de información.

d) A gozar de contenidos electrónicos de calidad, accesibles, transparentes y com-
prensibles.

e) A participar en los procesos de toma de decisiones y en la mejora de la gestión mu-
nicipal a través de medios electrónicos y de recibir respuesta a las peticiones y
consultas formuladas.

f) A acceder y utilizar la Administración Electrónica, con independencia de las he-
rramientas tecnológicas utilizadas, de las disminuciones físicas, sensoriales o psí-
quicas, y a disponer de formación y ayuda para su utilización.

g) A la protección de los datos personales y, en especial, a que la información perso-
nal no pueda ser destinada a una finalidad distinta de aquella para la cual se con-
sintió el tratamiento.

h) A la privacidad y seguridad de sus comunicaciones con la Administración Munici-
pal y de las comunicaciones que pueda hacer el Ayuntamiento en que consten los
datos del ciudadano o de la ciudadana.

i) A que el Ayuntamiento de Arroyomolinos establezca los medios necesarios para
que los interesados puedan conocer en todo momento, de forma comprensible y a
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través de medios electrónicos, la información relativa al estado de la tramitación
y el historial de los procedimientos así como, cuando no haya causa legal que lo
impida, el contenido de los documentos administrativos.

j) A obtener copias electrónicas de los documentos electrónicos que formen parte
del procedimiento en los que tenga la condición de interesados.

k) A la conservación en formato electrónico por parte de la Administración Munici-
pal de los documentos electrónicos que formen parte de un expediente.

Art. 11. Deberes de los ciudadanos en el marco de las relaciones administrativas
realizadas a través de medios electrónicos.—En el marco de la utilización de los medios
electrónicos en sus relaciones con la Administración Municipal, a fin de garantizar el buen
funcionamiento y gestión de la información, las comunicaciones, los procesos y las aplica-
ciones de la Administración Electrónica, la actuación de los/as ciudadanos/as debe estar
presidida por los siguientes deberes:

a) Utilizar los servicios y procedimientos de la Administración Electrónica de buena
fe y evitando el abuso.

b) Facilitar a la Administración Municipal, en el ámbito de la Administración Elec-
trónica, información veraz, completa y precisa, adecuada a los fines para los que
se solicita.

c) Identificarse en las relaciones administrativas por medios electrónicos con la
Administración Municipal, cuando estas así lo requieran.

d) Deber de custodiar aquellos elementos identificativos personales e intransferibles
utilizados en las relaciones administrativas por medios electrónicos con la Admi-
nistración Municipal.

e) Deber de respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad y seguridad y el res-
to de los derechos en materia de protección de datos.

Art. 12. Responsabilidad.—Las personas usuarias asumen con carácter exclusivo la
responsabilidad de la custodia de los elementos necesarios para su autenticación en el ac-
ceso a los servicios prestados mediante Administración Electrónica, el establecimiento de
la conexión precisa y la utilización de la firma electrónica, así como de las consecuencias
que pudieran derivarse del uso indebido, incorrecto o negligente de los mismos.

Art. 13. Obligatoriedad en el uso de los medios electrónicos.—1. La utilización de
medios electrónicos será obligatoria en las relaciones interadministrativas y en las que man-
tengan con el Ayuntamiento de Arroyomolinos las siguientes personas:

a) Las personas jurídicas,
b) Colectivos de personas físicas especialmente cualificados, entendiendo por tales:

las asociaciones o colegios profesionales y sus miembros, en particular, aquellos
que, en el ejercicio de su actividad, realicen actos de comunicación con el Ayun-
tamiento de Arroyomolinos en representación de otros ciudadanos o ciudadanas.

2. La obligatoriedad de utilizar medios electrónicos para los colectivos incluidos en
la letra b) del párrafo anterior se establecerá mediante Decreto de Alcaldía, debiendo el
Ayuntamiento informar con carácter previo a los afectados a través de sus colegios o aso-
ciaciones profesionales y otorgar un plazo de adaptación adecuado, antes de implantar ple-
namente la obligatoriedad del uso de medios electrónicos.

3. La presente ordenanza habilita a la Alcaldía para que, a través de Decreto, deter-
mine la obligatoriedad de comunicarse con la Administración Municipal mediante el uso
exclusivo de medios electrónicos, siempre que los destinatarios o remitentes afectados sean
personas jurídicas, que las comunicaciones se produzcan al margen de los procedimientos
administrativos y que el objeto de las comunicaciones no pueda implicar, en ningún caso,
restricción o pérdida de derechos para ninguna de las partes.

Capítulo IV

La sede electrónica

SECCIÓN PRIMERA

Sede general y subsedes electrónicas

Art. 14. Sede electrónica general.—1. Se crea la sede electrónica general del
Ayuntamiento de Arroyomolinos como el punto de acceso electrónico general www.ayto-
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arroyomolinos.org, que se constituye como su punto único de acceso de información, co-
municación, administración electrónica y participación, debiendo mantenerse coordinado
con los restantes puntos de acceso electrónico de la Administración Municipal, hacia los
que existirá un enlace directo.

El acceso a la sede electrónica estará disponible para la ciudadanía mediante un enla-
ce específico en el portal web del Ayuntamiento de Arroyomolinos y se corresponderá con
la siguiente dirección electrónica: https://sedeelectronica.ayto-arroyomolinos.org

2. La titularidad de la sede electrónica general corresponde al Ayuntamiento de
Arroyomolinos que se responsabilizará de la integridad, veracidad y actualidad de sus con-
tenidos.

3. Se podrán crear una o varias sedes electrónicas derivadas de la sede electrónica
principal. Las sedes electrónicas derivadas, o subsedes, deberán resultar accesibles desde la
dirección electrónica de la sede principal, sin perjuicio de que sea posible el acceso electró-
nico directo.

4. Las actuaciones previstas en el artículo 3 de esta ordenanza y, en especial, los trá-
mites y procedimientos accesibles por medios electrónicos, se realizarán a través de las se-
des electrónicas del Ayuntamiento de Arroyomolinos.

Art. 15. Gestión de la sede electrónica.—1. El Ayuntamiento de Arroyomolinos
dispondrá de una unidad específica para la gestión y soporte técnico de su sede electrónica.

2. La unidad responsable de la sede electrónica coordinará a las distintas unidades
administrativas del Ayuntamiento de Arroyomolinos para que incorporen a la misma infor-
mación relativa a su ámbito competencial, estableciendo las directrices necesarias al efec-
to. Cada unidad administrativa será responsable de la integridad, veracidad y actualidad de
la información incorporada, sin perjuicio de la potestad de supervisión de todos los conte-
nidos de la sede electrónica a cargo de la unidad responsable de esta.

3. El Ayuntamiento podrá recurrir a las fórmulas contractuales para la gestión indi-
recta de servicios públicos admitidas en derecho para encomendar a terceros la gestión y
administración de la sede, o subsedes, manteniéndose en todo caso sus responsabilidades
sobre la misma.

Art. 16. Identificación, calidad y seguridad de la sede electrónica.—1. En la sede
electrónica constará de forma visible e inequívoca su identificación y seguridad. Se hará
constar la fecha y hora oficial a efectos del cómputo de plazos.

2. La sede electrónica se identificará con el certificado electrónico de sede. Las con-
diciones de identificación de la sede electrónica y de seguridad de sus comunicaciones se
basarán en sistemas de firma electrónica basados en certificados de dispositivo seguro o
medio equivalente.

3. Los servicios en la sede electrónica estarán operativos veinticuatro horas al día,
todos los días del año. Cuando por razones técnicas se prevea que la sede electrónica, o al-
gunos de sus servicios, puede no estar operativa, deberá anunciarse a los usuarios y las
usuarias con la máxima antelación que sea posible, indicando los medios alternativos que
estén disponibles.

3. Se garantizarán la autenticidad, la actualización y la integridad de la información
y los servicios que sean accesibles a través de la sede electrónica.

4. La sede electrónica cumplirá los estándares de accesibilidad de conformidad con
la normativa aplicable, y en particular se garantizará que sea accesible desde los principa-
les navegadores y sistemas operativos de código abierto. Los sistemas de información que
soporten la sede electrónica deberán garantizar la seguridad de la información que mane-
jan, así como la interoperabilidad.

5. La Administración Municipal de Arroyomolinos se compromete a velar por la ca-
lidad de la información contenida en las páginas web de su titularidad, si bien no se consi-
derarán responsables en ningún caso de la información que se puede obtener a través de
fuentes externas a las entidades mencionadas, ni tampoco de las opiniones que puedan ex-
presar, a través de las páginas web municipales, personas que no estén vinculadas a ellas.

Art. 17. Contenido mínimo de la sede electrónica.—La sede electrónica de la Admi-
nistración Municipal tendrá los siguientes contenidos mínimos:

1. La identificación de la sede.
2. La norma de su creación, directamente o mediante enlace a su publicación en el

boletín o diario oficial.
3. La identificación de los órganos responsables de su gestión.
4. Los canales de acceso a la sede y los medios electrónicos utilizables por los/as ciu-

dadanos/as.
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5. El sistema de verificación gratuito de la autenticidad e integridad de los documen-
tos emitidos electrónicamente.

6. La relación de sistemas de firma electrónica que sean admitidos o utilizados en la
sede.

7. Un catálogo de los servicios, procedimientos, trámites electrónicos implantados
en la sede electrónica.

8. Los formularios para iniciar los procedimientos administrativos o solicitar la pres-
tación de servicios. Los formularios de solicitudes, escritos y comunicaciones electrónicas
que pueden dirigirse a la Administración Municipal.

9. El sistema de consulta del estado de tramitación de los procedimientos. El siste-
ma de consulta de expedientes de la Carpeta Ciudadana.

10. El sistema de acceso a las comunicaciones y notificaciones con la Administra-
ción.

11. Los compromisos de calidad de la prestación de servicios y cartas de servicios.
12. El formulario de sugerencias y quejas para cursar reclamaciones sobre los servi-

cios incluidos en la sede.
13. El acceso al BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
14. La política de la Administración regional en materia de protección de datos de

carácter personal.
15. Los contenidos que, en razón de su importancia e interés social, apruebe el órga-

no responsable de la sede electrónica.
16. El Registro Electrónico y su normativa reguladora.
17. El tablón de anuncios y edictos de la Administración Electrónica municipal.
Art. 18. Subsede electrónica de los Servicios de Gestión y Recaudación Tributa-

ria.—1. Dada la singularidad propia que dentro de la Administración Municipal que tie-
nen los servicios de Gestión y Recaudación Tributaria, se ha considerado conveniente la
creación de una subsede electrónica de forma diferenciada, accesible directamente a través
de la siguiente dirección web: www.aytodgtyr.es

2. Su gestión corresponde al Servicio Municipal de Recaudación y Gestión Tributa-
ria, no obstante, mediante fórmulas contractuales para la gestión indirecta de servicios pú-
blicos admitidas en derecho, podrá encomendarse a terceros la gestión y administración de
la subsede, manteniéndose en todo caso sus responsabilidades sobre la misma.

SECCIÓN SEGUNDA

Tablón electrónico y publicaciones oficiales

Art. 19. Tablón electrónico de anuncios y edictos.—1. Se crea el tablón electróni-
co de anuncios y edictos, que permitirá el acceso por medios electrónicos a los actos y co-
municaciones que en virtud de una norma, resolución judicial o administrativa, se deba pu-
blicar o notificar por este medio. El acceso a dicho tablón electrónico se efectuará a través
de la sede electrónica del Ayuntamiento de Arroyomolinos y no requerirá ningún mecanis-
mo especial de acreditación de la identidad de la persona interesada.

2. En los casos en que se considere oportuno y legalmente posible, la publicación en
tablón de anuncios o edictos convencional podrá ser sustituida por la publicación en la sede
electrónica general, advirtiéndose de ello en el espacio físico actualmente destinado a ta-
blón de anuncios. En la sede electrónica se indicará el carácter sustitutivo o complementa-
rio de la publicación electrónica.

La notificación en el tablón de anuncios electrónico sustituirá la obligación de la
Administración de notificar personalmente al interesado en el tablón de edictos del muni-
cipio, pero no excluirá la obligación de hacerlo en el diario oficial de la Comunidad Autó-
noma. No obstante, la publicación en el tablón de anuncios electrónico sustituirá a la noti-
ficación, surtiendo sus mismos efectos, en los supuestos establecidos en el apartado 6 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. El tablón electrónico dispondrá de los sistemas y mecanismos que garanticen la
autenticidad, la integridad y la disponibilidad de su contenido, en los términos previstos en
el artículo 45.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. En especial, a efectos
del cómputo de plazos, se establecerá el mecanismo de sellado de tiempo que garantice la
constatación de la fecha y hora de publicación de los anuncios y edictos.

4. El tablón electrónico de anuncios y edictos estará disponible las veinticuatro ho-
ras del día, todos los días del año, a través de la sede electrónica del Ayuntamiento de Arro-
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yomolinos. En caso de que, por razones técnicas, el tablón electrónico de anuncios y edic-
tos deje de estar operativo, se informará de ello a los usuarios indicando cuales son los me-
dios alternativos de consulta.

Art. 20. Publicaciones oficiales.—1. Los diarios o boletines oficiales del Ayun-
tamiento de Arroyomolinos serán publicados en su sede electrónica y tendrá carácter ofi-
cial y auténtico, teniendo esta publicación plenos efectos legales. El acceso a la edición
electrónica del diario o boletín oficial del Ayuntamiento es universal, público y gratuito, a
través de su dirección web oficial: www.ayto-arroyomolinos.org

2. La edición electrónica del correspondiente Diario o Boletín deberá garantizar su
integridad y accesibilidad (cabe añadir la utilización del CVE para contrastar la autentici-
dad de la edición impresa).

Capítulo V

Identificación, autenticación y representación

Art. 21. Formas de identificación y autenticación.—1. El Ayuntamiento de Arro-
yomolinos admitirá, en sus relaciones por vía electrónica, como medios para la identifica-
ción de la ciudadanía y la autenticación de sus documentos, los siguientes sistemas:

a) Los sistemas de firma electrónica incorporados al documento nacional de identi-
dad, para personas físicas. Su régimen de utilización y efectos se regirá por su nor-
mativa reguladora.

b) Los sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado
electrónico reconocido. La relación y características de los sistemas de firma elec-
trónica avanzada admitidos en cada momento para la tramitación electrónica, es-
tarán disponible en la sede electrónica general, especificándose en cada caso los
prestadores que expiden dichos certificados electrónicos.

c) A través de funcionarios públicos de las entidades, o de sus organismos públicos de-
pendientes, provistos de firma electrónica, específicamente habilitados al efecto,
mediante el procedimiento previsto en el artículo 22 de la mencionada Ley 11/2007.
En tales supuestos, la persona interesada habrá de identificarse ante el funcionario
y prestar consentimiento expreso, debiendo quedar constancia de ello para los ca-
sos de discrepancia o litigio. El Ayuntamiento de Arroyomolinos elaborará y man-
tendrá un registro de los funcionarios habilitados para la identificación o autenti-
cación en el que se expresará el alcance de la habilitación otorgada.

d) Cualesquiera otros sistemas de identificación y/o firma electrónica que pudiera es-
tablecer el Ayuntamiento de Arroyomolinos, en los términos y condiciones que en
cada caso se determinen.

2. Por su parte, la Administración Municipal utilizará en su identificación y autenti-
cación electrónica, los siguientes sistemas:

a) Sistemas de firma electrónica basados en la utilización de certificados de disposi-
tivo seguro o medio equivalente que permita identificar la sede electrónica así
como el establecimiento de comunicaciones seguras.

b) Certificados de sello electrónico o sistemas de firma electrónica basado en el códi-
go seguro de verificación, para las actuaciones administrativas automatizadas.

c) Para la identificación y autenticación del ejercicio de la competencia del personal
al servicio de la Administración Municipal: mediante sistemas de firma basada en
certificado de empleado público, donde se identificará al titular del puesto o car-
go, y la administración u órgano en el que presta servicio; así como, mediante sis-
temas de firma basadas en el documento nacional de identidad electrónico.
Con base en criterios de eficacia y simplificación administrativa, la firma de las
autoridades podrá efectuarse por grupos o series de actos administrativos, con el
fin de agilizar dicha firma. Asimismo, el titular del órgano competente podrá de-
legar la firma electrónica de todas o parte de sus resoluciones y actos administra-
tivos en los titulares de órganos o unidades administrativas que de ellos dependan,
en los términos y con los límites establecidos en el artículo 16 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

d) El intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación, con-
forme a lo específicamente acordado entre las partes. En el intercambio de datos
que se realice con otra Administración se deberán de regular previamente las con-
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diciones y garantías por las que se desarrollarán dichas transmisiones, así como la
identificación y autenticación electrónica.

3. Mediante resolución de Alcaldía se aprobarán, modificarán y fijarán los prestado-
res de servicios de certificación autorizados y de los sistemas de identificación y de firma
admitidos a que se refieren los apartados anteriores, de los que se mantendrá una relación
actualizada en la sede electrónica.

Art. 22. Representación.—1. Los ciudadanos y las ciudadanas podrán actuar por
medio de representantes en los procedimientos y trámites administrativos que se realicen
ante la Administración Municipal por medios electrónicos, de acuerdo con lo previsto por
la legislación general y esta ordenanza. En estos supuestos, la validez de las actuaciones
realizadas estará supeditada a la acreditación de la representación.

2. El procedimiento de acreditación de la representación cuando se realicen actua-
ciones por medios electrónicos podrá llevarse a cabo a través de cualquiera de los siguien-
tes medios:

a) Mediante la presentación de apoderamientos en soporte electrónico.
b) Mediante los certificados de firma electrónica que incluyan la relación de repre-

sentación y que sean aceptados por el Ayuntamiento de Arroyomolinos de confor-
midad con lo que establecido en esta ordenanza.

c) Mediante la declaración del apoderamiento por parte del representante y la poste-
rior comprobación de la representación en los registros de la Administración Mu-
nicipal o de otras Administraciones o entidades con las cuales el Ayuntamiento de
Arroyomolinos haya firmado un convenio de colaboración.

d) Mediante el régimen de representación habilitada que establece el artículo si-
guiente.

e) Cualquier otro sistema de acreditación de la representación que habilite el Ayun-
tamiento en el marco de las Leyes y de esta ordenanza.

3. Cuando el procedimiento lo requiera o se considere conveniente, la Administra-
ción Municipal podrá, en cualquier momento, requerir la acreditación de la representación,
siendo válida la otorgada a través de los documentos normalizados que apruebe la Admi-
nistración en cada momento.

4. La representación otorgada por vía electrónica será válida para la tramitación de
procedimientos administrativos por medios electrónicos y no electrónicos.

Art. 23. Registro de representantes.—1. El Ayuntamiento de Arroyomolinos dis-
pondrá de un registro de representantes en el que constarán las relaciones de apoderamien-
to comprobadas y que será utilizado en todos aquellos trámites y procedimientos en los que
haya de validarse una determinada representación. La incorporación de estas al Registro se
hará:

a) Mediante la presentación de los documentos acreditativos del apoderamiento, ya
sea en soporte papel o electrónico.

b) Mediante la declaración del apoderamiento por parte del representante y la com-
probación de su condición en los registros dispuestos al efecto por cualesquiera
otras Administraciones Públicas o entidades, siempre que estas proporcionen sufi-
ciente fiabilidad y previa la firma del correspondiente instrumento de colaboración.

2. El registro de representantes contendrá información sobre el tipo de cargo o apo-
deramiento y su plazo de vigencia conservándose asimismo una copia del documento o do-
cumentos acreditativos de la representación, al objeto de poder valorar la suficiencia de esta
para cada caso concreto.

3. Cuando se incorpore una representación al registro de representantes, se adverti-
rá al representante de su obligación de comunicar inmediatamente al Ayuntamiento de
Arroyomolinos el cese de la representación.

Art. 24. Representación de los ciudadanos a través de habilitados.—1. De confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Ley 11/2007, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos, el Ayuntamiento de Arroyomolinos podrá habilitar
con carácter general a personas físicas y jurídicas autorizadas para la realización de las tran-
sacciones electrónicas en representación de los interesados.

2. La habilitación requerirá la firma previa de un convenio entre el Ayuntamiento de
Arroyomolinos y la Corporación, Asociación o Institución interesada, en el que se deberá
especificar los procedimientos y trámites objeto de la habilitación, así como las obligacio-
nes que asumen tanto la entidad firmante del convenio como las personas físicas y jurídi-
cas que tengan la condición de asociados o colegiados.
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3. Para hacer efectiva la habilitación las personas físicas y jurídicas deberán suscri-
bir un documento individualizado de adhesión que recoja la aceptación del contenido ínte-
gro del convenio.

4. La habilitación fijará las condiciones y obligaciones a las que se comprometen los
habilitados como representantes, y determinará la presunción de validez de la representa-
ción, sin que ello impida que el Ayuntamiento de Arroyomolinos pueda requerir, en cual-
quier momento, la acreditación de dicha representación.

Art. 25. Pluralidad de interesados.—Cuando en una solicitud electrónica haya más
de un interesado, esta tendrá que ser firmada electrónicamente por todos ellos, y las actua-
ciones se realizarán con el que se haya señalado expresamente o, en su defecto, con el inte-
resado que aparezca como primer firmante.

Capítulo VI

Gestión electrónica de los procedimientos

SECCIÓN PRIMERA

Principios de actuación

Art. 26. Criterios para la aplicación de medios electrónicos en la gestión de proce-
dimientos.—La aplicación de medios electrónicos a la gestión de los procedimientos y de
la actuación administrativa se regirá, en todo caso, por criterios de eficiencia, servicio al
ciudadano y simplificación administrativa.

Art. 27. Implantación de la tramitación electrónica.—1. La aplicación de la ges-
tión electrónica de los procedimientos administrativos irá siempre precedida de una labor
de optimización consistente en:

a) La supresión o reducción de la documentación requerida a los ciudadanos, me-
diante su sustitución por información, transmisiones de datos o certificaciones o,
cuando ello fuere estrictamente necesario, la exigencia de su aportación al finali-
zar la tramitación.

b) La previsión de medios e instrumentos de transparencia e información.
c) La reducción de los plazos y tiempos de resolución.
d) La racionalización de las estructuras administrativas y la organización interna.
2. Los procedimientos administrativos electrónicos deberán permitir la realización de

todos los trámites conexos, entre ellos, el pago de las exacciones que resultaren preceptivas.
Art. 28. Trámites y procedimientos a los que será de aplicación la tramitación elec-

trónica.—1. El Ayuntamiento de Arroyomolinos publicará en su sede electrónica la rela-
ción actualizada de los procedimientos y trámites que puedan efectuarse electrónicamente,
e incorporará progresivamente los trámites y procedimientos administrativos municipales
a la tramitación por vía electrónica, de acuerdo con los principios generales de actuación
previstos en esta ordenanza. En el anexo a la presente ordenanza se enumeran los trámites
y procedimientos que pueden efectuarse electrónicamente a su entrada en vigor.

2. Los requisitos de seguridad e integridad de las comunicaciones se establecerán, en
cada caso, teniendo en cuenta los sistemas disponibles de forma adecuada al carácter de los
datos y del procedimiento objeto de aquellas de acuerdo con criterios de proporcionalidad
y adecuación, y de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente en materia de
protección de datos de carácter personal, sin que pueda suponer merma en el mantenimien-
to de las garantías jurídicas de la ciudadanía ante las Administraciones Públicas, estableci-
das en la Ley 30/1992 y demás normas de aplicación.

Art. 29. Obligatoriedad del procedimiento administrativo electrónico.—1. Podrá
establecerse justificadamente mediante decreto de Alcaldía la obligatoriedad de tramitar de-
terminados procedimientos administrativos por medios electrónicos o de comunicarse con la
Administración utilizando únicamente medios electrónicos, en los supuestos en donde los in-
teresados se correspondan con personas jurídicas o colectivos de personas físicas que por ra-
zón de su capacidad económica o técnica, dedicación profesional u otros motivos acredita-
dos, tengan garantizado el acceso y disponibilidad de los medios tecnológicos precisos.

2. La norma de aprobación se publicará en la sede electrónica y especificará el pro-
cedimiento o las comunicaciones a las que se aplique, y los sujetos obligados.

Art. 30. Aceptación de la tramitación por medios electrónicos.—1. La presenta-
ción de cualquier solicitud en el registro electrónico y la aceptación expresa de la realiza-
ción de la notificación por medios electrónicos conllevará para las partes el deber general
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de continuar y terminar el mismo por este medio, incluidos los recursos administrativos que
puedan interponerse, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado siguiente.

2. No obstante, la persona interesada podrá solicitar en cualquier momento, al órga-
no competente para tramitar el procedimiento, que las notificaciones y comunicaciones en
el mismo se realicen de forma no electrónica. En el caso de ejercitarse este derecho, la pos-
terior solicitud de regresar a las relaciones con la Administración a través de medios elec-
trónicos requerirá la previa conformidad del órgano administrativo.

SECCIÓN SEGUNDA

El procedimiento administrativo electrónico

Art. 31. El expediente electrónico.—1. El expediente electrónico es el conjunto de
documentos electrónicos correspondientes a un procedimiento administrativo, cualquiera
que sea el tipo de información que contenga.

2. Mediante un índice electrónico firmado por la Administración Municipal se ga-
rantizará el foliado de los expedientes electrónicos, asegurando la integridad del mismo.
Cuando un mismo documento haya de formar parte de más de un expediente electrónico,
se garantizará la existencia de copias auténticas del mismo en los expedientes electrónicos
afectados.

3. Todos aquellos expedientes electrónicos en los que los ciudadanos posean la con-
dición de interesados, bien sea como titulares, como representantes de aquellos o como ti-
tulares de un interés legítimo y directo, estarán disponibles para su consulta en el portal de
Administración Electrónica disponible en la sede electrónica, previa acreditación suficien-
te de su identidad. Esta consulta, no obstante, podrá limitarse en los casos previstos en el
artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

4. La Administración Municipal garantizará el derecho de los interesados a obtener co-
pia del expediente electrónico, en los términos previstos en el artículo 37.8 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, pudiendo sustituirse, a todos los efectos legales, la remisión de ex-
pedientes por la puesta a disposición del expediente electrónico. Dicha puesta a disposición del
expediente electrónico se producirá, en todo caso, previa identificación y acreditación de la
condición de interesado.

Art. 32. Iniciación del procedimiento por medios electrónicos.—1. Los interesa-
dos podrán iniciar aquellos procedimientos administrativos por medios electrónicos, que se
incluyan en el catálogo de trámites, servicios y procedimientos electrónicos. Para ello, de-
berán identificarse y autenticarse mediante los sistemas previstos en la presente ordenanza,
y acceder al portal de Administración Electrónica disponible en la sede electrónica corres-
pondiente.

2. Las personas interesadas en iniciar un procedimiento administrativo por medios
electrónicos deberán presentar sus solicitudes en los formularios o modelos de solicitud ha-
bilitados al efecto en la sede electrónica que, en todo caso, quedarán anotados en el regis-
tro electrónico al que se refieren los artículos 47 y siguientes de la presente ordenanza.

3. Los formularios o modelos de solicitud habrán de cumplir los requerimientos tec-
nológicos exigidos por la regulación normativa en materia de administración electrónica y
sociedad de la información y contendrán, al menos:

a) El medio o medios preferentes para la práctica de la notificación, así como, en su
caso, el consentimiento para la realización de la notificación por medios electró-
nicos.

b) La información relativa a los derechos reconocidos por el artículo 5 de la Ley Or-
gánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal,
en relación a los datos de carácter personal consignados en el modelo normaliza-
do que vayan a ser objeto de tratamiento automatizado.

Art. 33. Tramitación vía electrónica de los procedimientos.—1. Los programas,
aplicaciones y sistemas de información que en cada caso se aprueben para la realización por
medios electrónicos de los trámites y procedimientos administrativos deberán garantizar el
control de los plazos, la constancia de la fecha y hora y la identificación de los responsa-
bles de las actuaciones, además de respetar el orden de tramitación de los expedientes.
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2. El Ayuntamiento de Arroyomolinos deberá garantizar que los derechos de audien-
cia a los interesados y de información pública a los interesados se puedan ejercer a través
de medios electrónicos, cuando proceda.

3. El interesado podrá solicitar y obtener información sobre el estado de la tramita-
ción mediante las modalidades establecidas en los trámites incorporados.

4. El Ayuntamiento de Arroyomolinos podrá enviar información al interesado sobre
el estado de la tramitación de su expediente, mediante sistemas de avisos enviados a las di-
recciones de correo electrónico que estos hayan indicado, mediante comunicación telefóni-
ca u otros medios o sistemas que pudieran estar disponibles.

5. La cumplimentación y correspondiente documentación de los actos de trámite y
desarrollo de los procedimientos, tales como, requerimientos de información, subsanación
de defectos, realización de alegaciones, etcétera, así como la tramitación de solicitudes de
domiciliación de pagos, de expedición de certificaciones, la actualización de datos identi-
ficativos o de localización del interesado, presentación de quejas y sugerencias, etcétera,
podrá tener lugar mediante registros de voz siempre que quede garantizada su autenticidad
y la integridad de su contenido.

Art. 34. Instrucción del procedimiento.—1. La instrucción del procedimiento por
medios electrónicos cumplirá lo exigido con carácter general por la legislación aplicable,
con independencia del medio en el que se tramite, así como lo establecido en el artículo 36
de la Ley 11/2007 y en esta ordenanza.

2. De acuerdo con el principio de simplificación administrativa e interoperabilidad
entre Administraciones, las entidades promoverán la eliminación de certificados y, en ge-
neral, de documentos en soporte papel, que serán sustituidos, siempre que ello sea posible,
por documentos y certificados electrónicos o por transmisiones de datos, con plena validez
y eficacia siempre que se acredite la identidad, integridad, autenticidad y confidencialidad
de los mismos, utilizando los sistemas adecuados habilitados.

3. Cuando un procedimiento iniciado electrónicamente no se pueda tramitar en su to-
talidad de esta manera, la unidad administrativa competente para su tramitación procederá
a la reproducción en soporte papel de las solicitudes, comunicaciones y demás documentos
electrónicos, continuando la tramitación del expediente de forma no electrónica.

Art. 35. Aportación de documentos y copias digitalizadas.—1. Los interesados po-
drán aportar al procedimiento, junto a la solicitud o en momento posterior, los documentos
electrónicos y copias digitalizadas de documentos necesarios o que estimen convenientes
para precisar o completar sus solicitudes, garantizando su autenticidad mediante la utiliza-
ción de firma electrónica avanzada. El órgano gestor del procedimiento podrá comprobar y
verificar la información aportada por el interesado accediendo electrónicamente a los archi-
vos o registros en que se encuentre depositada o registrada la misma. Con carácter excep-
cional y solo ante la imposibilidad de dicho cotejo, podrá requerir al interesado la exhibi-
ción del documento o de la información original.

La aportación de tales copias implica la autorización a la Administración para que ac-
ceda y trate la información personal contenida en tales documentos, salvo que estos datos
sean especialmente protegidos de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, en cuyo caso se necesita el con-
sentimiento explícito para su tratamiento.

2. Los documentos complementarios aportados a los expedientes administrativos
por vía electrónica deberán ajustarse a los estándares de formato y requisitos de seguridad
aprobados por la Administración Municipal en materia de administración electrónica y so-
ciedad de la información y los determinados en los Esquemas Nacionales de Interoperabi-
lidad y de Seguridad o normas autonómicas equivalentes.

3. En los casos que oportunamente se establezca en los manuales de procedimientos,
la Administración Municipal promoverá la sustitución de la aportación de documentos
acreditativos del cumplimiento de requisitos por una declaración responsable del interesa-
do que exprese la concurrencia de dichos requisitos y el compromiso de aportar los justifi-
cantes a requerimiento de la Administración.

4. Cuando ello se estimare oportuno para facilitar y promover su uso, los sistemas
normalizados de solicitud del portal de Administración Electrónica podrán incluir compro-
baciones automáticas de la información aportada respecto de los datos almacenados en sis-
temas propios o pertenecientes a otras Administraciones e, incluso, ofrecer los campos del
formulario electrónico cumplimentados, en todo o en parte, con objeto de que el interesado
verifique la información y, en su caso, la modifique y complete.

Art. 36. Terminación del procedimiento por medios electrónicos.—1. El acto o
resolución que, mediante el uso de medios electrónicos, ponga fin a un procedimiento de-
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berá cumplir los requisitos previstos en el artículo 89 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. La resolución de un procedimiento utilizando medios electrónicos garantizará la
identidad del órgano competente mediante el empleo de alguno de los instrumentos previs-
tos al efecto en la presente ordenanza, salvo lo establecido en el artículo siguiente para las
actuaciones administrativas automatizadas.

Art. 37. Actuación administrativa automatizada.—1. Los actos administrativos de
las entidades integradas en la Administración Municipal se podrán dictar de forma automa-
tizada, siempre y cuando se dé cumplimiento a los requisitos establecidos para los actos ad-
ministrativos en la normativa administrativa aplicable y en esta ordenanza.

2. En todo caso, deberá de establecerse previamente el órgano u órganos competen-
tes según los casos, para la definición de las especificaciones, programación, mantenimien-
to, supervisión y control de calidad. Asimismo se indicará el órgano que debe ser conside-
rado responsable a efectos de impugnación.

SECCIÓN TERCERA

Comunicaciones y notificaciones electrónicas

Art. 38. Envío de comunicaciones por vía electrónica.—1. Para la prestación de un
óptimo servicio a los/as ciudadanos/as, el Ayuntamiento de Arroyomolinos podrá remitir
comunicaciones mediante el envío de correos electrónicos o mensajes SMS, MMS o simi-
lares a la dirección o número de teléfono previamente facilitados. Cuando las comunicacio-
nes mencionadas se envíen de forma masiva o periódica, el Ayuntamiento de Arroyomoli-
nos recabará el consentimiento para el envío de dichas comunicaciones y facilitará un
medio sencillo y gratuito para su revocación (de dicho consentimiento, sobre el que se in-
formará expresamente en el caso de los correos electrónicos).

2. Cuando sus características así lo aconsejen, los mensajes podrán ir firmados con
un sello electrónico del Ayuntamiento de Arroyomolinos en el caso de envíos masivos, o
con un certificado de empleado cuando una persona física responda específicamente de su
contenido.

Art. 39. Comunicaciones e intercambios de información con las Administraciones
Públicas.—1. El Ayuntamiento de Arroyomolinos utilizará preferentemente medios elec-
trónicos en sus comunicaciones con otras Administraciones Públicas, en especial la Direc-
ción General del Catastro, la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la Dirección
General de Tráfico. Las condiciones que regirán estas comunicaciones se determinarán en-
tre las Administraciones implicadas.

2. También se procurará la sustitución progresiva del papel por los medios electró-
nicos en las comunicaciones e intercambios de información con los Ayuntamientos (de la
provincia).

Art. 40. Práctica de la notificación por medios electrónicos.—1. Para que la noti-
ficación se practique utilizando algún medio electrónico se requerirá que la persona intere-
sada haya designado dicho medio como preferente o haya consentido su utilización, sin per-
juicio de lo establecido en los artículos 13 y 29 de la presente ordenanza. Tanto la
indicación de la preferencia en el uso de medios electrónicos como el consentimiento cita-
dos anteriormente podrán emitirse y recabarse, en todo caso por medios electrónicos.

2. El consentimiento de los interesados podrá tener carácter general para todos los
trámites que los relacionen con la Administración Municipal o para uno o varios trámites,
según se haya manifestado. En los procedimientos administrativos electrónicos iniciados a
instancia de parte, se presumirá la existencia de dicha aceptación.

3. Durante la tramitación electrónica de los procedimientos, y únicamente cuando
concurran causas técnicas justificadas, el interesado podrá requerir al Ayuntamiento para
que las notificaciones sucesivas no se practiquen por medios electrónicos, en cuyo caso se
deberá usar cualquier otro medio admitido por el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4. El Ayuntamiento de Arroyomolinos podrá establecer reglamentariamente la obli-
gatoriedad en el uso de los medios electrónicos para la recepción de comunicaciones y no-
tificaciones, cuando las personas interesadas se correspondan con personas jurídicas o co-
lectivos de personas físicas que por razón de su capacidad económica ó técnica, dedicación
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profesional u otros motivos acreditados tengan garantizado el acceso y disponibilidad de
los medios tecnológicos precisos.

Art. 41. Forma de notificación por medios electrónicos.—1. La práctica de notifi-
caciones por medios electrónicos se efectuará mediante comparecencia electrónica en la
sede, lo que conlleva el acceso por parte del interesado, debidamente identificado, al con-
tenido de la actuación administrativa correspondiente a través de la sede electrónica muni-
cipal y la visualización del aviso con carácter de notificación, así como la constancia de la
fecha y hora de dicho acceso.

2. Para la comunicación de la puesta a disposición de las notificaciones electrónicas,
podrán utilizarse sistemas de aviso tales como correos electrónicos, mensajes SMS u otros
que se habiliten y así se hagan públicos en la sede electrónica.

3. La notificación se entenderá practicada a todos los efectos legales en el momento
en que se produzca el acceso a su contenido mediante comparecencia electrónica en la sede.
El sistema de notificación deberá acreditar la fecha y hora en que se produzca la puesta a
disposición de la notificación, la fecha y hora del acceso al contenido de la notificación por
parte de la persona notificada, así como cualquier causa técnica que imposibilite alguna de
las circunstancias anteriores.

4. Transcurridos diez días naturales desde la puesta a disposición de la notificación en
la dirección electrónica sin que se acceda a su contenido, se entenderá que la notificación ha
sido rechazada con los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y normas concordantes, salvo que de oficio o a instancia del destinatario
se compruebe la imposibilidad técnica o material del acceso a su dirección electrónica.

SECCIÓN CUARTA

Servicio telemático de pagos

Art. 42. Pago electrónico.—1. La Administración Municipal y sus organismos pú-
blicos habilitarán sistemas electrónicos de pago que permitan a la ciudadanía el ingreso de
tributos, sanciones, multas, recargos u otras cantidades adeudadas a aquellas, previa liqui-
dación en los casos necesarios.

2. Para el cumplimiento de lo dispuesto en el punto anterior, la Administración Mu-
nicipal podrá valerse de Pasarelas de Pago Electrónico habilitadas por otras Administracio-
nes Públicas, que permitan intercambiar datos on-line con determinadas entidades financie-
ras de forma segura y confidencial, incorporando con ello el pago on-line en cualquier
punto de una tramitación telemática.

3. Los sistemas de pago electrónico que se habiliten emitirán el correspondiente im-
preso justificativo del pago realizado.

Capítulo VII

Documentos y archivos electrónicos

Art. 43. Documentos administrativos electrónicos.—1. La Administración Muni-
cipal a la que es de aplicación la presente ordenanza establecerá los mecanismos necesarios
para la emisión por medios electrónicos de documentos administrativos a los que se refie-
re el artículo 46 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, que producirán idénticos efectos que los ex-
pedidos en soporte papel, siempre que cumplan los requisitos que se establecen en los apar-
tados siguientes.

2. Los documentos administrativos electrónicos deberán haber sido expedidos y firma-
dos electrónicamente mediante los sistemas de firma previstos en los artículos 18 y 19 de la
Ley 11/2007, de 22 de junio, y ajustarse a los requisitos de validez previstos en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre. Los documentos administrativos electrónicos incluirán, asimismo, una re-
ferencia temporal, que se garantizará a través de los correspondientes medios electrónicos,
cuando la naturaleza del documento así lo requiera, de acuerdo a lo regulado por el Esquema
Nacional de Interoperabilidad.

3. Los documentos administrativos electrónicos emitidos podrán incorporar metada-
tos, entendiendo por tales cualquier tipo de información en forma electrónica asociada a los
documentos, de carácter instrumental e independiente de su contenido, destinada al cono-
cimiento inmediato y automatizable de alguna de sus características, con la finalidad de ga-
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rantizar la disponibilidad, el acceso, la conservación y la interoperabilidad del propio docu-
mento. Asimismo, podrán incorporarse al documento metadatos de carácter complementa-
rio para las necesidades de catalogación de los mismos.

Art. 44. Copias electrónicas de documentos electrónicos.—1. Las copias realiza-
das por medios electrónicos de documentos electrónicos tendrán la consideración de copias
auténticas, siempre que el documento electrónico original se encuentre en poder de la
Administración, que la información de firma electrónica y, en su caso, de sellado de tiem-
po permitan comprobar la coincidencia con dicho documento y que la copia sea obtenida
por quien sea competente conforme a derecho o de forma automatizada conforme a los re-
quisitos establecidos en el ordenamiento jurídico.

2. Tendrán la eficacia jurídica del documento electrónico original las copias electró-
nicas generadas que tengan idéntica firma electrónica al documento electrónico original y
no comporten cambio de formato ni de contenido. En caso de cambio de formato original,
la copia electrónica, para ser auténtica, deberá incluir su carácter de copia entre los meta-
datos asociados y estar autorizada mediante firma electrónica conforme a lo dispuesto en la
presente ordenanza.

3. Se podrán generar copias electrónicas auténticas a partir de otras copias electrónicas
auténticas, siempre que se observen los requisitos establecidos en los apartados anteriores.

4. Están obligados a la conservación de los documentos originales, tanto los órganos
emisores de los documentos administrativos electrónicos, como los receptores de los docu-
mentos privados electrónicos o los archivos que reciban los mismos, aunque se hubiere pro-
cedido a su copiado conforme a lo establecido en el presente artículo.

Art. 45. Copias electrónicas de documentos originales en papel y compulsa electró-
nica.—1. Los documentos en soporte de papel que forman parte de los expedientes admi-
nistrativos pueden ser objeto de copia en soporte electrónico mediante su digitalización y
compulsa electrónica.

2. La compulsa electrónica supone un procedimiento de digitalización de la docu-
mentación en soporte de papel y su comprobación con el original por parte de la Adminis-
tración, produciendo una copia en soporte electrónico a partir del documento con los requi-
sitos de autenticidad, integridad, confidencialidad y disponibilidad y conservación
necesarios para su validez.

3. Las copias realizadas utilizando medios electrónicos de documentos emitidos ori-
ginalmente en soporte papel tendrán la consideración de copias auténticas, siempre que se
cumplan los siguientes requisitos:

a) Que se haya comprobado su autenticidad.
b) Que se añada la firma electrónica del funcionario o autoridad que realice la com-

pulsa, mediante los sistemas de firma electrónica previstos en este decreto para la
actuación administrativa.

4. La compulsa electrónica puede ser válida para el concreto procedimiento en el que
se ha realizado o en cualquier otro procedimiento de la Administración Municipal que se
tramite por medios electrónicos.

Art. 46. Obtención de copias electrónicas con destrucción del original.—En los su-
puestos de expedición de copias de documentos emitidos originalmente en soporte papel,
utilizando medios electrónicos previstos en la presente ordenanza, podrá procederse a la
destrucción de los originales haciendo constar tal circunstancia en la copia electrónica me-
diante diligencia que será firmada por la persona que desempeñe la Secretaría General del
Ayuntamiento.

Art. 47. Archivo y conservación de documentos electrónicos.—1. Podrán almace-
narse por medios electrónicos todos los documentos resultantes de las actuaciones adminis-
trativas y deberá garantizarse la identidad e integridad de la información necesaria para re-
producirlo, debiendo asegurarse, en todo caso, la posibilidad de trasladar los datos a otros
formatos y soportes que garanticen el acceso desde diferentes aplicaciones.

No obstante lo anterior, las entidades deberán conservar en soporte electrónico todos
los documentos electrónicos resultantes de administrativas, que formen parte de un expe-
diente administrativo, así como aquellos otros que tengan valor probatorio de las relaciones
entre la ciudadanía y la Administración.

2. Los soportes o medios en que se almacenen documentos, deberán contar con me-
didas de seguridad que garanticen la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad,
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protección y conservación de los documentos almacenados, aplicándose entre otras las me-
didas siguientes:

a) La actualización criptográfica del documento firmado, mediante la adición de un
nuevo sello de fecha y hora.

b) El registro del documento firmado electrónicamente en un soporte físico perdura-
ble, con garantía de la fecha de entrada.

c) Implantación de un sistema de identificación de las personas usuarias y de control
de accesos y, en general, el cumplimiento de todas las garantías previstas en la le-
gislación de protección de datos.

3. Los documentos originales en soporte informático podrán transformarse para
adaptar su formato a las necesidades de gestión y preservación previstas para el servicio, de
acuerdo con las siguientes normas:

a) El cambio de formato deberá garantizar la exactitud del contenido del documento
anterior, así como la comprobación de los elementos de autenticidad e integridad
del documento original. El documento resultante de la transformación será firma-
do electrónicamente por el órgano competente para la transformación.

b) El paso del documento en soporte informático a papel solo se realizará excepcio-
nalmente, y deberá permitir la verificación técnica de la firma del órgano compe-
tente para la transformación.

4. El Ayuntamiento de Arroyomolinos determinará las políticas de creación y con-
servación del archivo digital, así como los criterios de migración de los datos, la renovación
de los soportes, las actualizaciones de los programas y las estrategias para garantizar la ca-
pacidad de lectura de los documentos con el transcurso del tiempo. En ningún caso, la ob-
solescencia de los sistemas de archivo será excusa válida para impedir el acceso de los in-
teresados a los expedientes administrativos.

5. Cada órgano administrativo, de acuerdo con el procedimiento administrativo de
que se trate, establecerá los períodos máximos de utilidad administrativa de los documen-
tos electrónicos.

Capítulo VIII

Registro Electrónico

Art. 48. Creación del Registro Electrónico.—1. Se crea el Registro Electrónico del
Ayuntamiento de Arroyomolinos como un nuevo servicio público que podrá ser utilizado para
la presentación y recepción por la ciudadanía o los propios órganos de la administración de so-
licitudes, escritos o comunicaciones que se realicen por vía electrónica, relativo a los procedi-
mientos administrativos y trámites que se especifican en el anexo de la presente ordenanza o
los que en lo sucesivo se incorporen a la misma, ante la Administración del Ayuntamiento de
Arroyomolinos en los términos previstos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común.

2. El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Arroyomolinos anotará, además, la
remisión de escritos y comunicaciones que, por vía electrónica y cumpliendo los requisitos
establecidos en la presente ordenanza realicen los órganos de la Administración Municipal
a las personas interesadas en los procedimientos y trámites que se especifican en el anexo
de esta ordenanza o que en lo sucesivo se incorporen a la misma.

3. Las disposiciones que aprueben la incorporación de trámites y procedimientos a
la tramitación por vía electrónica determinará qué documentos y formatos tendrán entrada
en el Registro Electrónico, así como sus condiciones de funcionamiento.

Art. 49. Acceso de los ciudadanos al Registro Electrónico.—El acceso al Registro
Electrónico para la presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones, se llevará a cabo
a través de la sede electrónica del Ayuntamiento mediante la conexión a la dirección
http://www.ayto-arroyomolinos.org

Art. 50. Configuración del Registro Electrónico.—1. El Registro Electrónico del
Ayuntamiento de Arroyomolinos estará constituido por las unidades registrales electróni-
cas que se establezcan de acuerdo con las necesidades de la Administración Municipal y se
integrará con todos los efectos en el Registro General de la Corporación y tendrá carácter
voluntario para los administrados y las administradas, excepto los supuestos de utilización
obligatoria establecidos por Ley o por las normas de creación de los procedimientos elec-
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trónicos en que se regule la presentación de solicitudes, escritos o comunicaciones a través
del registro referido.

A tal efecto, se adoptarán las medidas oportunas para que las oficinas de registro físi-
cas a que se refiere el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, del
Ayuntamiento de Arroyomolinos garanticen la interconexión de todas sus oficinas y se po-
sibilite el acceso por medios electrónicos a los asientos registrales y a las copias electróni-
cas de los documentos presentados.

2. El Registro Electrónico del Ayuntamiento dependerá orgánicamente de Área de…
correspondiendo la dirección del servicio al titular del Órgano de…

3. Por resolución del delegado de Área arriba indicado, se establecerán las medidas
técnicas y organizativas necesarias y se determinarán los requisitos mínimos de carácter
tecnológico que deberán de cumplir las unidades registrales electrónicas para la tramitación
de los procedimientos administrativos previstos en esta ordenanza o que en lo sucesivo se
incorporen a la misma.

Art. 51. Funciones de Registro Electrónico.—El Registro Electrónico del Ayun-
tamiento realizará las siguientes funciones:

a) La recepción y remisión de solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a los
trámites y procedimientos y trámites que se especifiquen en esta ordenanza o que
en lo sucesivo se incorporen.

b) La anotación de los correspondientes asientos de entrada y salida de acuerdo con
lo dispuesto en el 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y artículos 153 y siguientes del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Ju-
rídico de las Entidades Locales.

c) Expedición de los recibos acreditativos de la recepción de los documentos electró-
nicos presentados por los ciudadanos y las ciudadanas, recibos que generará el
propio sistema informático del Registro Electrónico de modo automático que con-
sistirá en una copia autenticada del escrito, solicitud o comunicación de que se tra-
te incluyendo la fecha y hora de presentación y el número de entrada de registro.
El usuario o la usuaria deberá ser advertido de que de la no recepción del recibo
acreditativo de los documentos electrónicos que haya presentado o, en su caso, la
recepción de un mensaje de indicación de error o deficiencia de la transmisión im-
plica que no se ha producido la recepción, debiendo realizar la presentación en
otro momento o utilizando otros medios.
En el caso que se aporten documentos que acompañen la correspondiente solici-
tud, escrito o comunicación, siempre que cumplan los estándares de formato y re-
quisitos de seguridad, el Registro Electrónico generará recibos acreditativos de la
entrega de estos documentos que garanticen la integridad y el no repudio de los
documentos aportados.

d) Mantenimiento y conservación de un archivo informático de los asientos de entra-
da y salida de solicitudes, escritos y comunicaciones electrónicas, correspondien-
te al año natural.

Art. 52. Autenticidad, integridad, confidencialidad, disponibilidad y conservación
del contenido de los asientos electrónicos.—1. El sistema informático soporte del Regis-
tro Electrónico del Ayuntamiento garantizará la autenticidad, integridad, confidencialidad,
disponibilidad y conservación de los asientos practicados.

2. En la remisión de escritos, solicitudes y comunicaciones que se realicen a través de
las unidades registrales electrónicas a los órganos competentes para la tramitación de los
mismos o desde estos hacia los interesados o interesadas, se adoptarán las medidas de segu-
ridad necesarias para evitar la interceptación y alteración de las comunicaciones, los accesos
no autorizados y para garantizar la protección de los datos de carácter personal, de acuerdo
con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de
carácter Personal, y Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre, que la desarrolla.

Asimismo, el sistema informático de soporte del Registro Electrónico del Ayun-
tamiento informará a todos aquellos órganos de la administración y a los ciudadanos y ciu-
dadanas que deseen acceder al mismo, que la presentación de escritos, solicitudes y comu-
nicaciones de forma electrónica supone la comunicación de sus datos personales a los
órganos administrativos o entidades competentes para su recepción y tramitación.
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Art. 53. Escritos y documentos susceptibles de registro de entrada.—1. Solo se ad-
mitirá la presentación electrónica de solicitudes, escritos y comunicaciones relativos a los
procedimientos administrativos y trámites que se especifiquen en el anexo de esta ordenan-
za o que en lo sucesivo se incorporen al mismo. En la dirección electrónica de acceso al re-
gistro figurará la relación actualizada de las solicitudes, escritos y comunicaciones que pue-
den presentarse.

2. Dicha presentación tendrá carácter voluntario para los interesados, siendo alterna-
tiva a la utilización de los lugares señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Salvo lo dispuesto en el artículo 13 de la presente ordenanza en
cuanto a la obligatoriedad de uso de medios electrónicos para determinadas personas o co-
lectivos.

3. La recepción en el Registro Electrónico de solicitudes, escritos y comunicaciones
que no estén incluidos en la relación a que se refiere el apartado primero anterior no produ-
cirá ningún efecto. En este caso se archivarán, teniéndolas por no presentadas, comunicán-
dolo así al remitente.

4. La presentación de solicitudes, escritos y comunicaciones en el Registro Electró-
nico, tendrá idénticos efectos que la efectuada por los demás medios admitidos en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A tal efecto, el órgano, ciudadano/a podrá acreditar la presentación de las solicitudes,
escritos y comunicaciones en las unidades registrales electrónicas correspondientes me-
diante el recibo expedido por estas de modo automático.

5. Únicamente se podrán presentar por medios electrónicos aquellas solicitudes, co-
municaciones y escritos de los interesados que, en formato electrónico normalizado, pre-
viamente se hayan determinado y que oportunamente se recogerán en el catálogo de trámi-
tes y procedimientos electrónicos a disposición del público en la sede electrónica del
Ayuntamiento de Arroyomolinos. Podrán acompañarse los documentos electrónicos que se
consideren oportunos, siempre que cumplan con los estándares de formato y requisitos de
seguridad que se determinen en los esquemas nacionales de interoperabilidad y de seguri-
dad y de conformidad con lo previsto en el artículo 35 de la presente ordenanza.

Art. 54. Cómputo de plazos.—1. El Registro Electrónico se regirá a efectos de
cómputo de los plazos tanto a los interesados como a la Administración Municipal por la
fecha y hora oficial española de la sede electrónica del Ayuntamiento de Arroyomolinos,
que figurará visible en la dirección electrónica de acceso al registro.

2. El Registro Electrónico permitirá la presentación de solicitudes, escritos y comuni-
caciones durante las veinticuatro horas todos los días del año. La fecha y hora de entrada se
acreditará mediante el sellado de tiempo proporcionado por una de las entidades proveedo-
ras de los sistemas de firma electrónica avanzada que se admitan, sellado que se realizará en
el menor tiempo técnicamente posible desde el momento de la recepción de la solicitud com-
pleta en la sede electrónica del Ayuntamiento y que constituirá la fecha y hora a tener en
cuenta para el cómputo de plazos legales. En todo caso, el registro electrónico se regirá por
la fecha y la hora oficiales del servidor de sellado de tiempo de la sede electrónica de acce-
so, que contará con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad.

3. A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que
se refiere al cumplimiento de plazos por los interesados, la presentación de un día inhábil
se entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente, salvo que una nor-
ma permita expresamente la recepción en día inhábil. Se considerarán días inhábiles los así
declarados para todo el territorio nacional en el calendario anual de días inhábiles, y los así
declarados en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma en el municipio de XX,
como fiesta local. En todo caso no será de aplicación al Registro Electrónico lo dispuesto
en el artículo 48.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los días inhábiles de
cada año concreto figurarán en la sede electrónica general.

4. El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos de la Admi-
nistración Municipal vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en el propio
registro. En todo caso la fecha efectiva de inicio del cómputo de plazos deberá ser comuni-
cada a quien presentó el escrito, solicitud o comunicación.

5. Solo cuando concurran razones justificadas de mantenimiento técnico u operativo
podrá interrumpirse, por el tiempo imprescindible la recepción de solicitudes, escritos y co-
municaciones. La interrupción deberá anunciarse a los potenciales usuarios del Registro
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Electrónico, con la antelación que, en su caso, resulte posible. En los supuestos de interrup-
ción no planificada en el funcionamiento del Registro Electrónico y siempre que sea posi-
ble, la persona usuaria visualizará un mensaje en que se comunique tal circunstancia.

Art. 55. Registro Electrónico externo.—Mediante la suscripción del oportuno con-
venio de colaboración, se podrá habilitar el registro telemático para la recepción de solici-
tudes, escritos y comunicaciones de la competencia de otras Administraciones Públicas.

Capítulo IX

Incorporación de trámites y procedimientos a la tramitación por vía electrónica

Art. 56. Mecanismo de incorporación de trámites y procedimientos a la tramitación
por vía electrónica.—1. El Ayuntamiento de Arroyomolinos acordará la utilización de
medios electrónicos en la actividad administrativa de acuerdo con los principios de respe-
to de la titularidad y el ejercicio de la competencia del órgano que la tenga atribuida y el
cumplimiento de los requisitos formales y materiales establecidos en las normas que regu-
len la correspondiente actividad, y en todo caso bajo criterios de simplificación administra-
tiva impulsará la aplicación de medios electrónicos a los procesos de trabajo, a la gestión
de los procedimientos y de la actuación administrativa.

La aplicación de medios electrónicos a la gestión de procedimientos, procesos y servi-
cios irá precedida siempre de un análisis de rediseño funcional y simplificación del proce-
dimiento, procesos o servicios en el que se considerarán especialmente los criterios estable-
cidos en el artículo 34 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos.

2. Las características de los procedimientos y trámites que se incorporen a la Admi-
nistración Electrónica se deberán definir, en cada caso, en la normativa correspondiente de
desarrollo de esta ordenanza, sobre la base del correspondiente proyecto de incorporación,
de acuerdo con lo previsto en los artículos siguientes.

3. Las previsiones contenidas en este capítulo también serán de aplicación a los si-
guientes supuestos:

a) Al procedimiento de modificación de los procedimientos y trámites que se hayan
incorporado a la tramitación por vía electrónica.

b) Al régimen de funcionamiento de los instrumentos y servicios específicos de la
Administración Electrónica.

c) A la firma de convenios de colaboración y cooperación con otras Administracio-
nes y entidades en materia de Administración Electrónica, sin perjuicio del resto
de la normativa aplicable en materia de convenios.

d) A los procedimientos de comunicación y de relación con otras Administraciones
Públicas.

Art. 57. Proyecto de incorporación y elaboración.—El proyecto de incorporación
deberá contener:

1. Memoria justificativa de la incorporación en la que se hará constar entre otros as-
pectos las implicaciones organizativas y técnicas derivadas de la incorporación.

2. Identificación de los trámites y procedimientos que se incorporan.
3. Identificación de los canales electrónicos que se hayan habilitado para la realiza-

ción del trámite.
4. Sistemas de identificación y acreditación electrónica de la voluntad de la ciudada-

nía para cada uno de los trámites que se incorporen, cuando estos sean necesarios.
5. Programas y aplicaciones electrónicos que se utilizarán para cada uno de los trá-

mites y procedimientos que se incorporen.
6. Medidas de protección de datos de carácter personal y de valoración de los riesgos.
7. Informe sobre la gestión de la información y el ciclo de vida de la documentación,

que incluya las garantías y necesidades de conservación y su disponibilidad.

Art. 58. Aprobación del proyecto de incorporación.—1. Corresponde al órgano
del Ayuntamiento competente para la tramitación del procedimiento o la realización del trá-
mite la iniciativa de redactar el proyecto de incorporación (en coordinación con el grupo de
trabajo para el impulso de la Administración Electrónica).

2. Una vez redactado, el proyecto de incorporación se deberá someter al informe téc-
nico favorable sobre la adecuación desde el punto de vista tecnológico a la tramitación elec-
trónica y sobre las medidas que sean necesarias adoptar (responsable de seguridad informá-
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tica) y al informe jurídico de los servicios jurídicos municipales, los cuales se deberán
pronunciar sobre los aspectos de su competencia.

3. Los órganos citados en el apartado anterior deberán emitir el informe correspon-
diente en el período de un mes. Si en este plazo no ha recaído dicho informe, este se consi-
derará favorable.

4. Emitidos los informes correspondientes, se aprobará el proyecto de incorporación
por el órgano municipal competente.

Art. 59. Catálogo de trámites y procedimientos electrónicos.—Una vez aprobada la
incorporación de un trámite o de un procedimiento a su tramitación por vía electrónica, se
incluirá, a los efectos de información a los ciudadanos y las ciudadanas, en el catálogo de
trámites y procedimientos electrónicos del Ayuntamiento de Arroyomolinos, que lo publi-
cará en su sede electrónica.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Incorporación de trámites y procedimientos actuales.—Los trámites y pro-
cedimientos disponibles actualmente para la tramitación por vía electrónica de procedi-
mientos, ya sea a través de la web del Ayuntamiento o a través de otros canales telemáticos
y que se relacionan en los anexos de esta ordenanza, se considerarán incorporados a la tra-
mitación por vía electrónica y se deberán incluir en el catálogo de trámites y procedimien-
tos electrónicos publicados en la sede del Ayuntamiento de Arroyomolinos desde el mo-
mento de entrada en vigor de esta ordenanza.

Segunda. Procedimientos en curso.—Esta ordenanza no se aplicará a los procedi-
mientos iniciados con anterioridad a su entrada en vigor.

Tercera. Tablón de edictos electrónico.—El tablón de edictos electrónico que regu-
la esta ordenanza entrará en funcionamiento en un plazo máximo de un año desde la entra-
da en vigor de esta ordenanza.

Cuarta. Notificación electrónica.—El Ayuntamiento pondrá en marcha la notificación
electrónica, para los procedimientos y trámites que lo requieran, en el momento de la aproba-
ción de los decretos de incorporación al catálogo de trámites y procedimientos electrónicos.

Quinta. Registro Electrónico.—El Ayuntamiento habilitará el acceso al registro elec-
trónico, para los procedimientos y trámites que lo requieran, en el momento de la aprobación
de los decretos de incorporación en el catálogo de trámites y procedimientos electrónicos.

Sexta. Archivo electrónico.—El grupo de trabajo para el impulso para la Administra-
ción Electrónica del Ayuntamiento de Arroyomolinos formulará una propuesta técnica de
organización, funcionamiento y puesta en marcha de su archivo electrónico, que se deberá
emitir en el plazo máximo de un año desde la entrada en vigor de esta ordenanza.

Séptima. Uso de la lengua oficial de la Comunidad de Madrid.—La sede electróni-
ca del Ayuntamiento garantizará el acceso a sus contenidos y servicios en la lengua oficial
de la Comunidad de Madrid. El Ayuntamiento fijará el calendario para que el cumplimien-
to progresivo de lo previsto en esta disposición.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y ejecución de la ordenanza.—De acuerdo con el artículo 124.4.b)
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, el alcalde es el
órgano competente para dictar las disposiciones de desarrollo y ejecución de esta ordenanza
que sean necesarias.

Segunda. Seguimiento e implantación de la ordenanza.—Se encarga al grupo de tra-
bajo para el impulso de Administración Electrónica del Ayuntamiento de Arroyomolinos
proponer a los órganos de gobierno de la Administración Municipal las acciones de desa-
rrollo, seguimiento y evaluación de la aplicación de esta ordenanza.

Tercera. Difusión de la ordenanza y formación de los empleados municipales.—Tan
pronto como sea aprobada esta ordenanza, el Ayuntamiento de Arroyomolinos difundirá
por medios electrónicos y preparará una edición en soporte papel para distribuirla entre los
ciudadanos, y en particular entre los colectivos y entidades especialmente afectados por su
aplicación.

El desarrollo de esta ordenanza preverá las acciones de difusión y de formación para
el personal al servicio de la Administración Municipal.

Cuarta. Regulación de nuevos procedimientos y trámites.—A partir de la entrada en
vigor de esta ordenanza, cualquier regulación que se efectúe de nuevos procedimientos y



MARTES 17 DE DICIEMBRE DE 2013B.O.C.M. Núm. 299 Pág. 157

B
O

C
M

-2
01

31
21

7-
62

http://www.bocm.es BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID D. L.: M. 19.462-1983      ISSN 1989-4791

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

trámites administrativos, o modificación de los existentes, deberá prever la posibilidad de
su tramitación por medios electrónicos y se ajustará a las condiciones y requisitos previs-
tos en esta ordenanza.

Quinta. Adaptación a la normativa municipal.—El Ayuntamiento de Arroyomolinos
se compromete a adaptar la normativa municipal a las previsiones de esta ordenanza.

Sexta. Entrada en vigor.—De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56.1, 65.2
y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, la publi-
cación y entrada en vigor de esta ordenanza se producirá de la siguiente forma:

1. El acuerdo de aprobación definitiva de la presente ordenanza se comunicará a la
Administración del Estado y a la Comunidad Autónoma correspondiente.

2. Transcurrido el plazo de quince días desde la recepción de la comunicación, el
acuerdo y la ordenanza se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

3. La ordenanza entrará en vigor al día siguiente de su completa publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Arroyomolinos, a 1 de noviembre de 2013.—El alcalde-presidente, Juan Velarde
Blanco.

(03/39.405/13)
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